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S U E C IA .

Stockolmo 8 de Junio.
Mensaee de S. M , el R e j  de Suecia y de Noruega í  la Dieta (Víoi-- 

thins-) de Noruega, con fecha de 2 de Junio de 1S21 en Stockolmo: 
t. El R e y , atendiendo siempre i  todo lo que puede perfeccionar la 

Organización social de la Noruega, y asegurar la libertad que la Cons­
titución se ha propu^to establecer, cree que debe invitar á la asamblea 
nacional de Noruega á que tome en consideración el tenor oel párrafo 1 00 
de la Constitución, para examinar hasta qué punto llega la relación 
que hay entre lo establecido con respecto á la libertad de imprema y 
las leyes existentes, y su interpretación. El tenor de este párrafo de­
muestra que los legisladores al establecer la libertad de la imprenta han 
querido también precaver sus abusos; pero nada se dijo de la manera de 
examinar estos abusos, ni por qué leyes dcberi ser juzgados,

» Mas habiendo consistido hasta ahora la jurisprudencia del país en 
leyes y ordenanzas, publicadas antes que el reino tuviese la forma de 
Gobierno libre y constitucional, estas leyes están en contradicción con 
los principios que actualmente deben regir; y cuando se trata de una 
mat ’ria tan delicada como la libertad de imprenta, en la cual los deh- 
tos son mas bien de una naturaleza moral que material, y en caso de 
acusación influye tanto el modo de interpretar una palabra o  una frase, 
es tanto mas urgente que este derecho no quede abandonado al poder 
del juez y que no se aventure por esta causa la libertad misma que sa 
ha tratado de establecer; pero que al mismo tiempo estarla expuesta al 
peligro de la interpretación que diese el juez al espíritu de una obra, y 
á influir en el modo con que aplicaría unas leyes hechas para otro 
tiempo y para otro orden de cosas.

« Hay ciertas resincciones que exige la segundad personal, que re­
clama ;.i docencia , que prescribe el orden social, y que la sana política 
ordena. La libertad de imprentó no deja de existir porque la pruden­
cia le preSje límites; yen esto han dado el egemplo los Gobiernos mas 
ilustrados y los Estados mas poderosos. ^

« La Inglaterra, que ha sido la primera en reconocer los fueros 
de la libertad de la imprenta; que en su legislación ha consagrado el 
derecho de dar extensión al pensamiento por medw de los escritos, y  
aun de criticar los actos de la administración ; este país, tan poderoso 
por el pueblo que le habita, ha conocido Ja necesidad, si no de limitar 
el uso de la imprentó, á lo menos de castigar sus abusos. Ha establea­
do leyes, ha creado un jurado , y ha hecho conocer a cada uno sus de- 
reclios y sus obligaciones. Esta nación finalmente que después de largas 
revoluciones v de las cat.strofes que casi siempre les son consecuentes; esta 
nación, cu yi Constitución es hermana mayor de todas las que existen, 
tm  zelosa de su libertad c iv il , se ha visto precisada en los 30 anos ul- 

, tiiiKs á restringir varias veces la libertad individual, suspendiendo mo- 
mentáneainenti el acta de hateas corpus '. cediendo a la necesidad pre­
sente y k las coyunturas diáciles, reconociendo la gravedad y urgencia 
de resolucioMs prontas y ¿tiles, el pueblo ingles ha sabido apreciar las 
actas de su Farhinento, y  el boberano que las ha solicitado en seme­
jantes casos ha logrado las bendiciones de una población inmensa, que 
reconoce, siempr- la necesidad de despicar una fuerza enérgica y sa­
ludable en la, cr-s.s que amenazan á los Estados, J xT • u J

« Desde el momento en que la Constitución de 14 de Noviembre de 
J814 concedió á la Noruega derechos políticos, y la coloco en la cla­
se de las naciones, este pais fia gozado de la libertad de imprenta en 
toda su plenitud. Fácil era prever desde entonces que de este derecho 
se baria un uso inmoderado. Era demasiado repentino el paso de un 
regimen absoluto á un régimío constitucional, para que debieran ex­
trañarse los yerros que le acompañaron. Algunos individuos que to- 
marón el nombre de órganos de la nación, abusaron de la libertad de

«^El eaército , que es el antemural de la independencia, fue insul­
tado. Los que le componen han cedido los derechos mas precioms del 
hombre; pues renunciando i  su libertad personal, se »
yes severas de la disciplina militar para aseguiar la libertad publica
t̂ el Estado. , ^

'» F.ste mismo egército, reclutado enteramente en los campos, es 
injuriado por unos hombres á quienes defiende, y cuya libertad protege, 

>> La Dieta conoce muy bien las ofensas que se han dirigido contra 
una vran parte de sus vocales, y sa carácter de representantes no ha 
podido ponerlos á cubierto de los insultos de que han sido objeto, t i  
Gobleino ha tenido la indulgencia de cerrar los ojos por un momento 
con respecto á esto, abusos, esperando que cí tiempo calmaría la eler- 
Vcscencia de algunas personas, y les liafu  coacebix ideas mas prudenUs.

I) Sin embargo, h-abiendo visto ultrajada en escritos escandalosos la dig­
nidad de los dos pueblos hermanos y de sus respectivas Constituciones, 
se ha creído obligado á |^oponer una ley para reprimir semejantes ex.- 
travíos, y cuyo objeto sea la conservación del pacto social de cada pue­
blo. Pero la Dieta de i 8 i 8 , absteniéndose de pronunciar sobre la pro­
posición hecha por S. M ., consideró que debia seguir el camino prescri­
to para las mudanzas en la Constitución.

M La Dieta de 1821, por razones contrarias, la ha suspendido hasta 
la redacción definitiva del nuevo código crim inal, explicándose en es­
tos términos;

» Con arreglo á la Constitución, la Dieta ha deliberado con la ma­
yor madurez sobre la proposición que V .  M. ha tenido á bien dirigirla 
con respecto á una acta adicional al Ri¿s-Act. Mas aunque la Dieta re­
conoce plenamente haber hallado en la bondadosa propOTÍcion de V .  M . 
una prueba evidente de su generoso desvelo por evitar todo lo que 
pudiera suscitar la discordia ó disposiciones menos fraternales entre los 
pueblos de Noruega y de buecia, cuya concordia y mutua confianza son 
igualmente necesarias para ambas naciones , ha creído sin embargo que 
no debia adoptar la expresada proposición por las razones que abajo 
manifiesta, y  juzga que deben prevaleced.”  (iV  contimiará. j

A L E M A K IA .

fraticfort 24 de Junio.
Según noticias de Trieste del 12 del corriente, habían llegado yt 

allí varios buques con familias cristianas que se habían fugado d: Smir- 
na. Las fuerzas navales griegas s« yisiuijdjan en 250 buque» de todos ta­
maños, divididos en cuatro escuadra», á saber; una wbre las costas del 
Peloponeso; otra cerca de la isla dáTeflédo», frente á los Dardaneloá} 
otra cruzando entre las islas de Candía y  de Chipre jiara defender las 
Cíclades; y la ¿Itima, que es la mas numerosa y forma la escuadra de 
reserva, de la cual reciben la».órdenes la» otra» dívi,.ones, estaba situa­
da entre las islas de Hidra y  de Psani, adonde las escuadras griegas 
conducen sus presas.

Leifsick 14. de Junio.
Dias há que tuvimos el gusto de ver en esta ciudad^ i  nuestro 

Príncipe, heredero del trono. Las bella» calidades de que esta adornado, 
y  que sabe manifestar siii jactancia, la hacen cada dia mas amado de 
los saxones. Sus opiniones en favor de la mutua felicidad entre gober­
nantes y gobernados son demasiado conocidas para que en virtud de 
ellas no se atraiga la ad.miracion de los-que conocen la Wrte en que se 
ha criado; pues aunque su tio el R ey, modelo de Principes , tenga da­
das buenas pruebas del amor que profesa á sus subditas, sin embargo, 
en las circunstancias en que se ha hallado siempre nuestra corte no 
p.nrecia verosímil que el Príncipe hubiese podido adquirir,principios 
que tanto honor hacen á la familia R e a l, y muy partkularjpente al 
misino Príncipe, que es ya en el día la esperanza de Jp.s pueblos saxo­
nes; y no dudamos que algún día sabrá vencer todos los obstáculos que 
por ahora impiden que podamos seguir el egemplo de los demás Gobier­
nos de la Alemania que gozan de lo» beneficios de un sistema liberal.

‘  PXUStA.

Berlin ig  de Junio.
El presupuestp de ingresos y el de gastos importan cada tino 50 

millones de escudos, en esta forma:
El ramo de negocios extrangeros....... ................................... 600,00a
El de instrucción eclesiástica con lo perteneciente á me­

dicina.......................... ............................................................. 2.000,000
El ministerio de Justicia.........................................................  1.720,000
El de lo Interior, policía y gendarmería..............................  2.300,300
El de comercio, industria & c ............... .............. ............... V' *
El de Guerr.a, comprendiendo el colegio de huérfanos mi -

litares y el monte pío militar............................... ...........  22.804,300
El ministerio de Hacienda y administración central.......... 272,100
l a  tesorería................................................................................
La administración principal de la deuda del Estado...... . 10.143,000

No se indican aqui otros ramos que imprnlan 7.426,530 escudos.
Escriben de Hannóver que el R ey cederá al de los Paises-Bajos el 

principado de Ost-Friesland que la Prusia le cedió en 18 15. Este re­
ducido territorio tiene tantos privilegios y derecho» particulares, que 
se hade casi incompatible su existencia como provincia de ííannover 
con la de las demas provincias; sus habitantes preferirían volver al do­
minio de la Ptusia.

ihgzatexra.

LSi^dres a s  de Junio.
E l tratado general firmado ea Frauclort por lo» plenipotenciario» de

Ayuntamiento de Madrid



io 8 i
las cuatro potencias aliadas que tuvieron parte en el acta del Congreso 
d i Viena en 1815 ha sido presentado al Parlamento, y se ha manda­
do imprimir. Su objeto es generalmente local, y dirigido á aclarar an­
teriores convenios; de consiguiente no presenta al pronto el aspecto de 
un documento importante 6 curioso. Pero no es imposible que estos 
pequeños ajustes y fragmentos de territorio den motivo á algunas guer­
ras cuando se concluya la cruza la en favor del principio monárquico. 
Perecerá la manía gigantesca; ocuparán su lugar una porción de capri­
chos de pigmeo; y las controversias, los congresos, las expediciones y  
las batallas se sucederán unas á otras en las series progresivas de la 
pompa diplomática para resolver el importante punto de si las salinas 
de Kreutznach pertenece» al gran duque de Hesse ó al elector de tksse, 
ó  si el cantón de G nim bich pertenecerá á S. A . R . el duque de O l- 
demburgo ó á S. A . Sermi. el .Landgrave de Uomburgo. De este modo 
millares y decenas de millares de hombres se matarán por un puñado 
de tierra, » cuya pertenencia no se asegura á fuerza de hombres, y que 
no tiene bastante cabida para cubrir los i^ ertos que queden en el 
Campo.”
- —Por cartas de Bombay se ha sabido que el Gobierno ha fletado 15 
buques de trasporte para llevar al golfo pérsico 5^ hombrp de tropas, 
dest nados á reparar la pérdida que ha experimentado el destacamento 
que sir W illiam  K ier dejó allí á las órdenes de un mozalvete. M an­
dará estas tropas el general Lionel Smith
.—  En una certa de Constantinopla de 14 de M ayo se dice lo siguiente:

» Los ingleses creen disfrutar aquí de perfecta seguridad mientras 
este Gobierno exista Lord Strangford, embajador de Inglaterra, envió 
últimamente fuera de la ciudad á su esposa; pero me ha dicho que no 
habia tenido otro motivo para esto que el verla demasiado adelantada 
en su preñado , y el evitar las tristes consecuencias que las turbulencias 
de aquella ciudad podían producir, aunque en su concepto no eran tan 
serias como se suponian; y aun añadió que hubiera tomado la misma 
precaución en circunstancias menos apuradas. Habréis sabido ya que 
los turcos dispararon á un navio ingles que subia por los Dardanelos. 
Lord Strangford pasó ¡nmediátamente á verse con el Gran Señor, y  
le dijo que si no se hacia una declaración oficial, en que se desaprobase 
este acto, y se asegurase que no se repítiria, la escuadra inglesa recibi­
ría orden de entrar en ios Dardanelos. £1 sumiso lenguage del gran vi­
sir ha hecho inútil esta providencia.”

rX A N C IA .

París JO de Junio.

C A M A R A  DH IOS D IP U T A D O S ._Sesion del 1 2 .

Después de haber despachado algunos asuntos de poco ínteres con­
tinuó la Cámara la discusión del artículo relativo al fomento de la
enseñanza primaria.

Mr. Oem ent (d el departamento del D cubs) tomó Ja palabra en 
defensa de la enseñanza mutua; y después de hab r impugnado á sus 
preopinantes Mr. de Santans y Mr. de P avy, votó contra la propuesta 
de la comisión, y contia ia que hizo este último diputado.

En seguida habió Mr. Cornet d'lncourt, y  dijo entre otras cosas, 
que los pa tidarios de las escuelas mutuas no tanto pretendían favorecer­
la instrucción, cuanto un método particular, adoptado por algunos 
hombres de buena fe , reprobado por un número mucho mas considera­
ble, y decantado con fanatismo por el espíritu revolucionario; que este 
era un método particular, profesado por algunos filósofos barbilampi­
ños, en favor délos cuales se esperaba expeler de las ciudades á los her­
manos de las escuelas cristianas, y de los campos á aquellos preceptores 
modestos, que reuniendo las ocupaciones de la enseñanza á las funcio-

del ministerio eclesiástico, tenían con el cura cierta conformidad de 
principios, y  guardaban ciertas consideraciones de respeto y de depen­
dencia que no á todos acomodaban. Por último dijo que nadie le habia 
respondido al desafio que habia hecho, y era que siempre que se le de­
mostrara que habia un solo enemigo de la religión y  de ¡a monarquía 
que no fuese amigo del nuevo método de ensetlanza, estaba pronto á ren­
dir las armas.

El barón Cuvier, comisar o del R e y , tomó la palabra , y rebatió 
completamente todos los sofismas de los enemigos de la enseñanza mu­
tua : hizo V e r  que en la distribución de los fondos, destinados á fomen­
tar la instrucción primaria, no habia preferencia exclusiva á favor de 
este ó  del otro método; que en virtud de un artículo de la Real orden 
de 29 de Febrero estaban encargados del cuidado de las escuelas el cura 
y el vicario de la parroquia y el corregidor del pueblo donde estaban 
situadas; que las personas ded.cadas á la enseñanza de la niñez eran co- 
ft^idas por su buena conducta, de la cual debían presentar uu testimo­
n io , dado por el cura y el corregidor del pueblo donde hubiesen habi­
tado á lo menos por espacio de tres años.

Que lio era ilusorio, como habia dicho el preopinante, el socorro 
de 508 francos invertidos en el fomento de la enseñanza primaria, pues 
desde el año 18 17 hasta el dt i8 a o  se hablan fundado y fj escuelas, y 
el número de discípulos había tenido un aumento de 2 7 5 d ,y  que has­
ta el número de Jas escuelas de los hermanos se habia t i  pilcado, pues 
no habiendo mas de óo en 1817 existían actualmente 187.

Por ú timo concluyó su discurso con estas notables, palabras: » ¡P.ir 
qué no me ha dotado el cielo de la elocuencia de corazón que adnj.ra- 
bais ayer en nuestro respetable compañero Mr. Lainé! ¡Cómo os p .n u - 
ria yo la diferencia que hay entre el pobre niño á quien no se le ha 
dado instrucciori alguna, y  el que ha tenido la dicha de conseguirla! 
Habíais de religión; ¿pero cómo se han de conservar las ideas religio­

sas cuando no se p-iede uno empapar en ellas por medio de Ja Iecfiir,?i 
Decís que'la miseria mas que la ignorancia hace los malvados: íp rola 
ignorancia no es un manantial de miseria! ¡ Y  cuánto no favorece á ̂ -------- ----— . I  ̂ iiiv
las costumbres domést eas el li .bito de leer! ¿El libro mas ind.íercr.ís 
no es por ventura mejor diversión y mas moral que la taberna y el li- 
bertin.ige!”

Después de haber h abido algunos otros oradores sobre este asunto 
Ja Cámara d.sechó ai fin la propuesta de li  comisión. *

Mr. Marce.lus tomo luego la p.ilabra, y después de haber dicho que 
preferia la educación criitiana á  la enseñanza m itu a , propuso una 
modificación al artículo que se acababa de discutir. El artículo modifi­
cado deb a decir asi:

>> Para fomento de la enseñanza primarla en las escuelas cristia­
nas 50ÍÍ francos.”  (U na voz á la derecha; apoyo.....risa á la izquier­
da...... muchas voces..... eso es peor que la reducción.)

No se aprobó la modificación de Mr. Marcellus, ni otras dos que 
propus eron los Sres. d’Atibieres y D a ' amel.

En seguida se pasó á la discusión del artículo,que decía: , , Escuela 
Rea^ politécnica 226© francos (904® rs. de vn .).

El general Foy tomó la palabra, y se quejó fuertemente de la co­
misión, porque proponía que se aumentase el coste de las p r.siones 
llamadas no gratuitas , es decir, que á los alumnos que pagaban por 
ser educados en aquel establecimiento se les exigiese mayor cantidad 
que la que habían pagado hasta entonces.

El general Foy dijo que si el califa Ornar, que mandó quemar la 
biblioteca de Alejandría, hubiese tenido la comisión de examinar y  
comentar el presupuesto de 900 millones que se estaba discutiendo, no 
habría dejado de reprobar ios métodos que abrevian y fac.litan la ense­
ñanza primaria, porque hubiera visto que aquellos métodos no estaban 
en armonía con su Gobierno; que no habría querido fomentar las be- 
1 as letras, las ciencias ni las artes, porque las hubiera mirado como 
únicamente bu.nas para formar súbditos sediciosos; y que habría su­
primido la sucripcion á las grandes obras de liter.iaira y de ciencias, 
porque según Ornar todas las verdades se encerraban en d  alcoran, y  
todo lo que no se contenia en él era comunmente perjudicial, y las mas 
Veces inútil.

Los murmullos del lado derecho interrumpieron por un rato la fi­
lípica de Mr. Foy; p.ro no por eso dejó de decir que el objeto que se 
proponía la comisión era el de disminuir el número de los aiumnos, y  
atajar por este medio los progresos de la instrucción.

Mr. Bourriene, relator de la comisión, tomó su defensa , y  respon­
dió á las terribles quejas del general F o y , explicando los motivos que 
había tenido aquella para hacer esta propuesta al Gobierno.

Mr. Beugnot tomó también la defensa de la comisión, y dijo que 
no merecía el improperio de que se la cempanse con el feioz Ornar.

Después de este debate se aprobó el artículo, (  Se cout.nitc.ra.)

P O K T C G A l.

Lisboa i .°  de Julio— Sesion de Cortes del j o  de Jun'o.
Se pasó á tratar de la asignación que debia señalarse á S. M. y Real 

Fam ilia, para lo cual se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda 
, que manifestaba los gastos que quedaban á cargo de S. M ., y  los qué 

perienecian á la nación; los abusos que habia habido ant.;riormente en 
este ramo, y la necesidad de reducir los gastos en atención á la dismi­
nución de las rentas del Estado , añadiendo que en tan críticas circuns­
tancias no podi^ señalarse á S. M. una asignación cual deseaij.t la co­
misión ; y asi se limitaba á indicar una cantidad, que atendiend > provi­
sionalmente á conservar el Real deco.o y el lustre del trono portugués, 
no aumentase la deuda de la nicion- cuya cantidad no d.bla pasar dé 
3*55 millones de reis. Que S. M. la Reina continuase cobra:.do las ren­
tas de su casa, que ascenderiati ú unos 80 mili mes de reis. A  la señora 
Princesa Doña María Teresa y á su hijo D. Sebastian se les asignaba 
un millón de reis mensual. A  cad.i una de las Sras. Infantas qooQ reis 
mensuales. A  la Sra. Princesa Doña María Francisca Benedicta su asig­
nación de 80 m,llenes de reis anuales, cuya suma total ascendía á un 
niillon y 700© cruzados.

• El Sr. Sarmentó se opuso á la asignación de la Princesa D  ifia Ma­
ría Teresa, respecto á que habiéndose casado con un infante de España 
no pertenecía á Portugal: que con respecto al Sr. Infante D. Sebastian 
su p s a  era la de España, y que este litigio se ha laba pendiente en 
aquel país.

La cornis ón manifestó que no habia incluido al Príncipe R ea!, por­
que esta medida era provisional, y porque S. A  , á quien correspondñi 
la casa de Braganza, no venia po’r ahora á Portuga . Que no constaba 
que la Pnrees» María Teresa poseyese cosa alguna en España: que su bo­
da se habla efectuado cuando la ocupación áe los franceses, y de con­
siguiente sin la licencia del Rey de España; que el litigio sevula , y 
que parecía haber tenido ya una sentencia en contra el S r. Infame 
D  Sebastian.

Después de una larga discusión, en que hablaron varios señores di­
putados , se aprobo el dictamen de ia comisión en todas sus partes con 
alguna corta variación.

be acordó que la elección para consejeros de Estado se hiciese por 
listas de 24 individuos, y se levantó la sesión.

N O T IC IA S  D E  E P A Ñ A .
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Cádiz 6 de Julio.
Por la vía de Oaxaca se sabe que Jas fragatas Prueba y Venganza

*ñar¡

Ayuntamiento de Madrid



into,

por
i d . t d

ijuá

or

se apoderaron en r ;  de Marzo del castillo de Acapulco.
En o6cio que con lecha 25 de Junio próximo pasado ha dirigido ál 

consulado nacional de comercio de esta plaza el señor cónsul de Espa­
ña en el remo de Algarbe desde Faro le dice lo que sigue:

» A yer 24 del corriente á las 11 de la noche dió fondo en este 
puerto el cahique portugués de la marina nacional el PUdadr, cuyo 
comandante es el teniente de fragata D . Antonio Vicente Searnichea, 
quien me ha comunicado que anteayer 23, viniendo de Larache , estando 
al sur de Huelva á unas ló  leguas, fue encontrado y reconocido 
por un bergantín insurgente con las confrontaciones que siguen: 
casco americano muy largo, con los árboles poco inclinados , pin­
tado el casco negro, con una faja amarilla estrecha, i i  portas por 
banda, estando las 9, empezando de popa, guarnecidas con cañones, ó co­
ronadas (su propia expresión) de 18 , y las dos de proa cerradas: no 
trae áncoras en, ninguno de ¡os lados a proa. No tenia verga de ce­
badera; tenia bote en la popa, y este dos estrellas blancas, yen  medio 
una K.. La tripulación seria á poca diferencia de zoo hombres: la 
mayor parte de ellos eran americanos ingleses, y  del árbol de maestra 
á proa (expresión de dicho señor comandante) se veian claramente 
de diferentes naciones. Izó bandera inglesa, y vino á su bordo; donde 
después de varias preguntas, estando arrimado á distancia de una vara, 
le dejó seguir su viage, quedando el bergantín á las cinco de la tarde 
gavias con el bordo del sur con el viento S. O. El expresado señor co­
mandante dice haber visto lo que menos 10 oficiales á bordo, con sus 
charreteras y uniforme azul con vueltas blancas. Hoy 25 del córlente, 
hallándose á distancia de tres leguas de este puerto á la mar la corbeta 
Aretusa y el bergantín Aquiles, y á pesar de hallarse el mar muy agita­
do con viento muy fuerte de sur y lo arriesgado de esta barra , he pa­
sado a bordo de la expresada corbeta, que junto con el bergantín se ha­
llan cruzando en estas aguas después de la súplica que para ello hice 
á S. M. Mis trabajos han sido de consideración; y  á pesar de llevar 
conmigo un piloto práctico de este puerto, todos han creído que pere­
cíamos, y particularmente á la entrada de la barra, que el bateóse nos 
Viró y llenó de agua. En fin obtuve lo que deseaba, que era ins­
truir al comandante de dichas fuerzas de hallarse dicho insurgente en 
aquella altura, é instruido fue á su descubierta. Todo lo que comunico 
á V . oS. para su conocimiento y gobierno y noticia del comercio.”

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Madrid Jueves la  de Julio.
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Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan, las 
de Alemania hasta el 29 de Junio, las de Londres hasta el mismo día, 
y las de París hasta el 4 de Julio.

Y a parece que van componiéndose los negocios de Turquía de tal 
manera que no sera extraño ver aun en este año acontecimientos de la 
mayor importancia, si, como ya aseguran, ha salido el embajador ruso 
precipitadamente de Constautinopla con motivo de no haberle dado el 
divan contestación á una nota muy enérgica que de parte del Empera- 
d<’r Alejandro habla pasado al Gobierno turco. Acaso será muy satis- 
faciori ) al Gabinete ruso un suceso de esta dase, para tener pretexto 
de poner en pianta sus planes de engrandecimiento.

Confirmase la noticia de que Teodoro ha sido entregado al prínci­
pe Ipsilaiiti, quien piensa juzgarle por las leyes militares de la Europa 
cuita, por el cargo que se le hace de haber favorecido la entrada de 
los tuteos en la Valaquia.

Se habla de nuevos triunfos de los griegos sin especificarlos; que 
los movimientos de tos servios van tomando aspecto tan seno, que el 
Austria ha mandado a toda priesa refuerzos de tr-pas á las fronteras; 
que ios Dardanelos están bloqueados no solo por buques griegos, sino 
también por los de otias naciones que no se designan; y que sabiendo 
el comandante de la escuadia anglo-americana que la Rugencia de A r­
gel trataba de enviar corsarios ai Archipiélago, ha destacado parte de 
su escuadra á bloqueai los tres puertos de dicha Regencia.

En Londres se renovaba la noticia de la mudanza de una parte del 
ministerio; y señalaban como nuevos ministros á ios bres. Canning, 
Hutchinson y bidinouth. Se sabe ahora que el incidente de haberse re­
tardado la entrada en el minist.rio de Mr. Canning, fue que uno de los 
miiiisiros quiso hacer dimisión alegando su falta de salud, y cuando se 
•ratode filmarla dijo hallarse ya enteramente bueno. Antes de cerrarse 
el Parlamento se presentaría un biil para modificar el juramento que ha 
de prestar S. M. en el dia de su coronación, con el fin de que en lo  
sucesivo no pueda oponerse este juramento como obstáculo á que sean 
iguales respecto de los derechos políticos y constitucionales las personas 
8ue profesan diferentes cultos cristianos.

La situación de Ñipóles que presentan los periódicos no puede ser 
®as satisfactoria y próspera para aquellos habitantes; sin embargo se 

por otros conductos que van aumentándose por momentos las 
Pa tidas de de-xojuentos contra el Gobierno austro-napolitano. En los 
dalles de Borino y en el Benevento han dado mucho que hacer á los 
Austríacos , y un cuerpo de estos había sido completamente derrotado 
*u Lastro-V illori, dej.indo en el campo de batalla mas de 200 muertos. 
'  Pensaba en Ñ ipóles en reorganizar el egército nacional con algunos 

•“atúrales y tropas suizas.
oe vuelve á hablar de nuevo de que los principales ministros que asis- 

j -̂ron al Congreso de Laybach se juntaran este invierno próximo en 
“orencia , y deque habrá otra reunión de Soberanos en Vicna para la 

f'm avera de 1822.
^ Iamblen se habla de muchas prisiones hechas en Varsovia, sin que 

•ndiqutí el motivo de tales providencias de rigor, 
fin Francia no ocurre novedad particular sino los debates de la C.á- 

ta de los diputados, que de tanta ütsUuccion süven á la Europa.

Segufi avisa el Sr. secretario del Despacho de Estado con fecha de 
ayer n  del corriente, llegaron felizmente SS. M M . á SaceJotp-á las 
siete y cuarto de la tarde del mismo d ia , de.spues de haber comido y 
descansado en Aranzueque, habiendo recibido, asi en aquel pueblo 
como en los demas del tránsito, las demostraciones mas sinceras y atec- 
tuosas del amor y veneración de sus fieles súbditos.

El R ey ha expedido los decretos siguientes: 
i .°  Don fem ando v ii por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española. R ey de lasEspafias, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed;

« Que las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente acerca del tabaco y sal. 
A rt. i.'“ Desde el dia i . '  de Julio del presente año queda prohibida 
la entrada en todos los dominios de la Monarquía española de los taba­
cos elaborados y por elaborar de todas clases, procedentes de países ex­
trangeros. Art. 2.’’ La entrada del 'tabaco elaborado 9e nuestras provin­
cias de Ultramar será permitida por todos los puntos habilitados para el 
comercio ultramarino en las provincias de Europa, viniendo registrado 
en debida forma, y pagando 10 rs. de vn. por libra el de la Havaiia .y 
tusas de Goatemala, y cinco el de las otras provincias españolas de 
América y Asia , y el de hoja solamente podrá introducirse por cuenta 
del Gobierno. A rt. 3.° En caso de que por algún accidente imprevisto 
no fuesen suficientes para el consumo los tabacos elaborados en las fabri­
cas nacionales, podrá el Gobierno por cuenta de la Hacienda pública 
introducir del extrangero, y vender las cantidades necesarias. A rt. 4.® 

■ La extracción del tabaco de la isla de Cuba y demas provincias de Uitra- 
mar se permite bajo las siguientes reglas; i.'* En buques españoles, y  
para puertos de la nación , solo adeudará el 2 por 100 de administra­
ción. a.'* La extracción en bandera española y para el extrangeto adeu­
dará el 6 por lo o ,  incluso el 2 por 100 de administración, y en ban­
dera extrangera el 8 por 10 0 , incluso el mismo derecho. Todos c te s  
derechos se adeudarán sobre el valor respectivo del tabaco, ya en hoja, 
ya elaborado, que regulará en principio de cada año en sus respectivas 
clases el intendente de acuerdo con la diputación provincial .vrt. 5.'’ 
La circulación por mar ó por la vía exterior de aduanas se sujetará a las 
reglas establecidas en los artículos 9 , 10 , t i ,  12 , 13 , 14 y 15 de las bases 
orgánicas del nuevo arancel general. Art. 6. La circulación por la via 
interior de .aduanas y de los contraregistros de la Península no podrá 
hacerse en cantidad mayor de una libra san la guia ó certificación que 
establezca el Gobierno, á fin de evkar el contrabando. A rt. 7 .“ E l 
depósito de los tabacos de toda clase elaborados y en hoja, procedentes 
de nuestras provincias de Ultramar y de cualquier pais extrangero, será 
permitido en los puertos de depósito de pr mera ciase. zVrt. 8.̂ “ La fa­
bricación Q elaboración de toda ciase de tab.ieos en la Península se ha­
rá exclusivamente en las fábricas nacionales que se conservan, ó  qu« 
convenga conservar por cuenta de la Hacienda jaublica, y sertn por 
ahora la de Sevilla, Alicante, la Pallosa, y otra que deberá establecer­
se é'n Santander ó provincias Vascongadas, extingu endo las de Cádiz 
y Madrid por caras, y ser causa de contrabando; y en caso de que el 
Gobierno considere necesarias otras, las propondrá á las Cortes, sin 
perjuicio de-comprar, arrendar ó contratar con las de particulares que ha­
yan podido establecerse bajo la salvaguardia de la anterior ley de l.ber- 
tud de adqu rir á precios convencionales 6 . juicio de hombres buenos 
las exist'ncias de instrumentos, artefactos y  tabacos que haya en ellas 
ó en poder de particulares, y de señaiar el término que considere nece­
sario para Ja entrada de ios cargamentos que esten hechos en virtud de 
la citada ley. Art. 9. La venta por mayor y pur menor de tabacos se 
hará exclusivamente por las administraciones de la Hacienda púb ica, 
y por las prrsonas que obtengan patentes especiales del G.ibitrno. 
A rt. 10. En las patentes expresadas en el anterior artículo establecerá 
el Gobierno, con la aprobación de las Cortes, todas las condiciones que 
considere convenientes para cortar fraudes. A rt. i i. La Hacienda pú­
blica venderá los tabacbs con arreglo á los precios prevenidos en la Real 
orden de 2 de Febrero úituuo, ó á ios que el Gob.erno tenga por 
mas convenientes, remitiencf') las tarifas á iâ  Cortp para su aproba­
ción. A rt. 12. La sal continuará en los térm.nos que -e ha dejado en 
el decreto citado de 9 deN'oviembre último; pero sujeta en la c r tv la -  
cion interior y exterior de las aduanas y cor.traregistios á lo que se jir-e- 
viene en los artículos 5. y 6. de est.' con respecto a tabacos , yba;.m- 
do el precio del que consuman las pesqueiías á seis reales (anega al pie de 
fábrica, y con el aumento del costo del porte si lo tomasen en ios alma­
cenes délas provincias. .A.rt 13. .-\demus de la precaución que se pre­
viene en el decreto citado d e.9 de N i Sre de 1820, jnira couar el 
abuso que los fablcantes pueden hacer, dand • p >; c insumidas eri sala­
zones sales qu.‘ acaso beneii- .irían para otros consumos, :rá de su obli­
gación dar parte á los administradores antes del dia 1. -di- e.l iy , d i ca­
da año de los millares de sardina ó quintales de otro pescaih a.'e hayan 
salido. A rt. 14. Si según el cálculo establecido por la expen-i...ía no 
hubiesen consumido toda la sai sac.ida d i las fábricas ó ai.'nacenes, sa- 
tisfar.ln inmediatamente al precio que la Hacienda lo beneficie ;1 común 
de consumidores el exceso de las faneg.is que no hayan cons.imido ni 
presenten existentes en las visitas. Art. 15. El Gobierno dispondrá que 
por los administradores se torce exacto conocimiento de las cantidades 
de pescado que sé salen, haciendo'que en ei discurso délas cosech.as tc*- 
men lat noticias 6 hagan las visitas de fabricas que crean oportunas.
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Á ri. i6. Se aprueba el desestanco de la orcbilla en l ŝ islas Canarias, 
según lo dispuso el Gobierno en el año de 1818. Madrid 29 de 
Junio de 1821.= : Josef María Moscoso de Altam ira, presidente.= 
Francisco Fernandez GascTo , diputado secretario, =  Pablo de la Llave,
diputado secretario.”  . . . .

Por tanto niandantos a todos los tribunales, justicias, geies, go* 
bernadores y demas autoridades, asi civiles, como militares y  eclesiásti­
cas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendruslo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule. — Está rubricado de la lí.eal mano. — En Palacio a 4 de Ju— 
Jáo de x82i « = A  D . Antom o Barata.

2,* j3on Fernando v ii  por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española, R.ey de las lísp.tñas, á lodos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: » Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguienteí A rt. i.°  E l cargo de condu­
cir la correspondencia pública desde la Península a las provincias de 
Ultramar continuará por ahora al cargo de la marina del Estado. A rt. 2. 

-El Gobierno pro*^ondrá a las Cortes las medidas que no estén en sus 
facultades para hacer mas frecuente y  expedito este servicio, y  dara las 
órdenes mas terminantes para que no se demore el envío de la corres­
pondencia, no deteniéndose los buques destinados para este servicio si­
no el tiempo preciso para recibirla, prohibiendo á las autoridades de 

.Ultramar que distraigan estos buques a otras atenciones. A rt, 3. E l 
Gobierno dispondrá que se verifique lo que se propone en la memoria 
del secretario del Despacho, de Marina para que pasen los correos al 
Ferrol y  la Coruúa en los mismos términos que se estableció cuando se 
incorporaron en la armada.”  zrP or tanto mandamos á todos los tribu­
nales, justicias , gefes, gobernadores y demas autoridades , asi civiles co­
mo ntilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y  hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule. — Está rubricado de la R,eal m ano.^E n 
Palacio á 4 de Julio de 18 2 1.= A  D . ILamon Eeliu,

_Habiéndose observado los trámites prevenidos por la le y , y  declara­
do los jueces de hecho no haber lugar á formación de causa acerca 
del suplemento al núm. 3.° del periódico r/ Observador, determino 
«1 señor alcalde i.°  constitucional de Málaga D . Antonio Parejo que 
se pusiera en libertad á D . Blas María de S. Millan y á D . Juan R uiz 
de la Herran , declarando al mismo tiempo que la persecución sufrida 
no les sirviera de nota, ni perjudicara á su buena opinión y fama.

CAMBIOS. Madrid ist de Julio de 1821,

París.....................         *^..4
Lóndres...........................................................................  .
Cádiz............................................................................... . daño»
Sevilla.................... .................................... ....................
Granada............................. .............................................  *
Málaga........ .................... ......................................... .
Andújar......... ........... —................................................ . *1'
Valencia..... .................................- .................. -............  Par*
Alicante........... ........... ............ .............................. ......  Idem.
Murcia...................................................... ...................
Coruña.............................................................................. * i
Santiago...................................................... ....................  * í
V ales comunes............................................     74 ^
N o consolidados.................. ............ ............................. Idem,
Consolidados de zoo pesos....... .........................     4 ‘ 1
Certificaciones....... ........................... ............................  d.
Intereses.............................................................................  82
Inscripciones....-........... 7S^’

V A R I E D A D E S .

E l evangelio y  el alcoran se presentan al mundo en una de aquellas 
sangrientas luchas, que en tantas y tan diversas ocasiones han sido el 
oprobio del género humano, y estampado vergonzosas páginas en los 
fastos de todas las naciones, aun de aquellas que se han jactado de 
ser las mas cultas. Griegos cristianos y turcos mahometanos han des­
plegado todo el vigor de las pasiones para su mutuo exterminio. El 
principio de las disensiones habrá sido el deseo de la verdadera liber­
tad é independencia por parte de los primeros; su objeto, el mismo 
que han tenido otras naciones libres; á saber: sacudir el yugo con que 
otra nación los oprimía, ó reformar sus instituciones; pero los aconte­
cimientos han tomado tal g iro , que ya á la guerra política se ha agre­
gado el fanatismo religioso. Con efecto, las atrocidades cometidas por los 
turcos, no solo en gran número de griegos de distinción, sino también 
en los venerables prelados de su rito, ha excitado en estos aquel espí­
ritu de venganza religiosa , que por desgracia es natural en semejantes 
casos; y  la cruz de Jesucristo es el signo de guerra de exterminio que 
el clero va tremolando por todos los puntos de las provincias griegas: 
griegos cristianos y turcos mahometanos se'vcn en el dia empeñados ya 
en un odio implacable. Jesucristo y  Mahoma ó Cruz y Media luna son 
los dos siguos que animan á unos y  á otros; y en el cruel espectáculo

que presentan estos dos pueblos parece que los Gabinetes de Europa no 
'pueden prescindir de declararse en favor dol evangelio ó del alcoran.

Obsérvase tiempo há que los periodistas tachados de instrumentos 
de la santa alianza no han dejado de inclinarse á la defensa del alco- 
la n , tomando partido contra los cristianos. El Observador austríaco, 
eco del Gabinete de V ie n a , y sin duda católico cristiano, ha hablado 
de los griegos como de unos hombres débiles, que solamente fundan sus 
esperanzas en el asesinato y en la rapiña; y si Rusia y Austria cumplen la 
promesa que han hecho de no entrometerse en las disensiones de Tur­
quía, es inevitable la continuación de esta sangrienta lid entre unos y 
otros. No es poco de admirar que tanto estas potencias como la In­
glaterra y la Francia, y  aun todas las de Europa, hayan manifestado 
hasta ahora una total indiferencia en unos acontecimientos tan intere­
santes , y se hayan estado mirando á sangre fria los horrores y las cruel­
dades que se han cometido contra los cristianos. Casi medio año va ya 
pasado sin que aun acabe de aclararse la resolución que tomarán los G a­
binetes en negocios políticos de tanta trascendencia. Verdad es que cier­
tas potencias no pueden menos de hallarse en el mayor embarazo entre 
las teorías de gobierno y de ley pública, que han promulgado por sus 
intereses accidentales, y la política práctica, por la cual se han gober­
nado muchos años há relativamente á la Turquía. Por egemplo, si la 
Rusia dejara que las provincias griegas de aquel imperio fueran despe­
dazadas por sus bárbaros señores, y las abandonase á su brutal fiereza ó 
á la venganza de su inhumano fanatismo, abandonaría los instrumen­
tos que hasta ahora la han puesto en estado de amenazar á Constantino* 
pía, y por consiguiente se desprenderla del espíritu de engrandecimien­
to que hace mas de un siglo que la anima, y de las máximas que desde 
Iwan I V  hasta el dia han guiado invariablemente su política. QSe con­
tinuará.')

ANUNCIOS,

En virtud de providencias judiciales se ha acordado la subasta pot 
término de 30 dias de cinco casas sitas en esta corte, pertenecientes 
hoy al Crédito público, y antes á diferentes conventos reformados, y 
son: una en la calle de Cantarranas, núm 8 , manz. 228 , tasada en 
50,267 rs.:otra en la calle de la Inquisición, núm. 7 ,  manz. 508, 
tasada en 60,568 rs, r otra en la calle de S, Onofre, núm. 2 1 , man­
zana 3 4 6 , en 35,709:01ra en la calle de la Ballesta, núm. 7 ,  man­
zana 369, en 93,107 rs.: otra en la calle de Preciados, esquina á la di 
Capellanes, núm. 5 , manz. 383, en 168,702 rs.; y  el primer remate 
de ellas se verificará separadamente el dia 11 de Agosto próximo i 
las II  de la mañana en una de las salas del ayuntamiento de esu 
M . H. v illa , á pagar en créditos contra el Estado, y con sujeción en 
todo al reglamento aprobado por las Cortes' en 3 de Setiembre dcl año 
último. Quien quisiere hacer postura, y  enterarse de las tasaciones, acu" 
da á la escribanía de número de D . Claudio Sanz.

Se ha publicado el número 1.“̂ del tercer trimestre ( 1 9  de la co­
lección) de las Décadas médico quirúrgicas y farmacéuticas, el cual con­
tiene la continuación da los excelentes aforismos prácticos de Sancto 
r io ; un enérgico discurso sobre la conducta que han observado con los 
facultativos los Gobiernos y juntas de sanidad, y la que deben obser 
var en adelante; observaciones prácticas sobre el uso terapéutico de las 
sales de quina,.sobre la eficacia de las moxas en las enfermedades de 
pecho y en las amaurosis ó gota serena, y ia lista de los individuos d« 
cirugía y farmacia militar pensionados por S- M. Se suscribe á este 
periódico en la librería de Cruz y  M iyar, y en las de las capitales de 
provincia y administraciones principales de correos indicadas en el 
prospecto y otros anuncios, á 22 rs. por trimestre sin franquear, y 31 
franco de porte.

Gramática latina facilitada para uso de principiantes, con algunas 
advertencias para su enseñanza, frases y egemplos adecuados para ha­
blar bien este idioma y entenderlo en poco tiempo: por el Dr. D. Ma­
nuel de Poinbo, ministro contador de la casa de moneda de Sta. Fe de 
Bogotá : un tomo en 8.“, á 10 rs, en pasta en las librerías de Bailo y de 
Paz, Esta gramática latina, sobre ser completa asi en la etimología co­
mo en la sintaxis, ottografia y prosodia, se hulla escrita con tanta cla­
ridad y sencillez en el método y  en el estilo, que cualquier niño de 
mediano talento y aplicación podrá estudiarla con placer y aprovecha­
miento en menos de un año, facilitándosele también mucho el estudio 
de otros idiomas. Puede servir igualmente para el uso de las personas 
amantes de las letras que quieran dedicarse por sí mismas ó sin necesi­
dad de maestro á aprender la lengua latina, á lo menos para la inteli­
gencia de los libros sagrados y obras facultativas. A l  fin de ella tiene 
un apéndice de muchas frases ó locuciones del castellano al latín , arre­
gladas á los principios de la sintaxis, buena moral y política para la 
práctica de hablarlo, y que sirvan de entrenimiento útil á los alumnos.

Catecismo de la moral c iv il, ó exposición elemental de las faculta­
des físicas y morales del hombre, de sus necesidades, de sus derechos y 
deberes en el estado natural y  el social, y de los de las naciones entr* 
s í: escrito para instrucción de la juventud por el ciudadano D . Fran­
cisco Rodríguez de Ledesma, ex-dipuiado de las primeras Cortes or­
dinarias , y diputado en las actuales. Esta obra, que consta de dos to­
mos en 4.'', está escrita en estilo el mas sencillo y claro, que pone á 
la comprensión de todas las materias que mas interesan al hombre» 
pues que le instruye de los derechos y deberes que tiene que desempeñad 
como h ijo , como esposo, como padre y como ciudadano; de nuestra* 
mutuas relaciones en la sociedad, y de los derechos y deberes de las 
naciones entre sí. Se vende en las librerías de Rodríguez y de MaWl* 
á 30 » . en rústica.
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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .
N

delación de fincas que se están subastando de las aplicadas a l Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de las provincias 
donde se hallan, su situación, procedencia, canthlades en que han sido 
tasadas por los peritos en venta y  renta, dias del primer remate 

que ha de verificarse, trascurridos j o  dias, contados desde hcy 
en que se anuncian al público ; á saber;

NUMERO 258.

E n la Provincia de Valladolid, procedentes del extinguido monasterio de 
S. Benito de acuella ciitdad, cuyo primer remate se ha de celebrar 
en la villa de 2 ordesillas.

En término del Pueblo de G ería , pago de las Casquetas, un ma­
juelo de 817 cepas vivas , en venta 2855 rs. y  17 m rs., y en renta 72 
reales__;En id ., al pago de Garre Pesquera, otro majuelo de 38^7 ce­
pas v ivas , en venta 12,545 rs. y 8 mrs. y medio, y en renta 338 rea­
les__En id ., al pago de las Casqueras, otro de 553 cepas vivas , en
venta 1797-rs. y  8 mrs.- y m edio, y en renta 40 rs— En id . , al pago 
del R io  , otro de 2153 cepas-vivas, en venta 6459 r s ., y  en renta 188. 
_ E n  id ., al pago- de Llanillos , otro de 3516 cepas vivas, en venta
12,306 rs. , y en renta 307__En id. , una viña vieja, que hace 900
cepas vivas, en venta 900 rs ., y en renta 68.— En id ., al pago del 
Ofario , un majuelo nuevo, de 210 cepas , que no dan fruto, y por tan­
to nada valen en renta, en venta 210 rs— En id. , al pago de las Casr 
quetas , otro majuelo también nuevo, de 96 cepas , en venta 96 rs.—  
En id ., al pago titulado camino de los Molenderos , otro de 900 ce­
pas , nuevo también, en venta 900 rs— En id ., al pago del Petaje, dé 
242 cepas vivas , en venta 242 rs._En dicho lugar, una casa cón la­
gar , bodega , corral. caballeriz-as , horno , palomar y demás oficin.as,
en venta 36,724 rs__En id. , un egido de molino de zumaque , con
varias oficinas, pozo y corral,  en venta 13,465 r s ., y  en renta 440.
E n la Provincia de Barcelona, procedentes de la encomienda de la villa 

de Harta , del orden de S. Juan de Jerusakn, cuyo primer remate -se 
ha de celebrar en la ciudad de Tortosa.

Una casa-palacio en la villa de H orta, calle de Cruera, compuesta 
de varias oScinas, con un huerto , en venta 2408 rs— Una posesión, 
titulada Señoría, con su era, en término de la misma villa , su cabida 
90 jornales, uno de ellos de olivar, 12 de tierra yerma y los demas de 
labor, en venta 1979 rs ., y  en renta 5700— ",  
llamada lo Molinau del Señor, con casa, corral de ganado y 410 jor­
nales y un cuarto de tierra de labor , olivar, yerma y  peñascal , en ven­
ta 45,235 rs. , y en renta 1360._En id ., otra posesión, con casa y  60
jornales de tierra de labor, olivar , yerma y  peñascal, titulada la V a l 
del Seño, en vanta 29,750 rs., y  en renta i i 5°-— En id. , otra lla­
mada la Pineda , de i 50 jornales de tierra yerma y de peñas , con v a ­
rios pinos de todas clases, en venta loít) rs. _
E n  ¡a provincia de T ded o, procedentes del suprimido convento de Ueri- 

gos menores de aquella ciudad, cuyo primer remate se ha de celebrar
en ella. _ t, '  u

En término del lunar de Polan , un o liva r, llamado Sta. Barbara  ̂
con 211 olivas, en venta 26,650 r s . ,y  en renta 800— En el mismo 
térm ino, un majuelo, llamado la Lebrera , con 2450 cepas v iv « , 526 
marras y 255 o livo s, en venta 19,391 rs., y  en renta 580— En ter­
mino del pueblo de Casas-Buenas , una viña con 2450 cepas vivas, 
1200 marras y 17 olivas, de inferior calidad , en venta 3 »7 S t»- > Yfi^  
renta 100__En término de T oled o, un cigarral, titulado de los M e­
nores, y conocido por el Grande, su cabida 15 fanegas y 7  celemines, 
con 393 olivas, 195 árboles frutales, un álamo grande, 3 pequeñosj 
una casa , mina de agua potable y  2 pozos, en venta 84,265 rs., y  en 
renta 1280__^Otro cigarral contiguo al anterior, conocido por el Chi­
co , de 7  fanegas y  7  celemines de tierra , con 396 olivas, 172 árboles 
frutales, una casa y palomar , parte arruinada, en venta 30,011 reales,
y e n  renta 950._Una erm ita, titulada dé S. G erón im o, inmediata
al anterior cigarral, en venta 8260 rs.

numero 259.

E n  la provincia de Sevilla, procedentes de mostrencos, cuyo primet re­
mate se ha de celebrar en aquella ciudad. ,, , , ,  -  ,

Una casa en la misma ciudad de Sevilla , calle de Marco Sancho, 
número t r ,  én venta i3 ,o i4 r s . , y en renta 520— Ôtra id ., calle 
Correduría, nñmero 25 , en venta 14,589 rs ., y en renta 583.

Huta. Estas fincas como procedentes de mostrencos se rematan por 
las dos terceras partes de su valor, que corresponden al Crédito públi­
co , á créditos liquidados , y por k  otra tercera á dinero que pertenece 
al denunciador , quien tiene que percibirla en la misma especie.
E n  la provincia de Segovia , procedentes del suprimiilo monasterio dei 

Parral de aquella ciudad, cuyo primer remate se ha de celebrar en 
ella.

Una casa titulada la Granjilla, sita en término del lu- âr de las 
Navas de R io frio , en venta 418,656 rs., y e n  renta 11,600 .— Dos 
cercas unidas á la casa anterior, de cabida 9 obradas y media , de pri­
mera y  segunda calidad, en venta 11,400 rs., y en renta 550.-_Dos

corrales y otro mas-pequeño ,'sii terreno de 7  cuartas, de primera cali­
dad, en venta rs., y en renta 1 10__Una huerta para hortaliza con
varios frutales de distintas clases, y algunos álamos blancos y negrós pé- 
quenos, sü cabida como de obrada -y ' , de primerá i f . ,  en venta
30  rs., y  en renta 240__Una cerca titulada N i. al pajar , su cabida ['3
obradas de prado regadío , de s-egunda id ., en venta 250 rs., y en renta 
75 0 __Otra adonde llaman las Casillas, de cabida de 40 obradas de pra­
d o, de segunda y tercera calidad , en venta 4O0 rs., yen  renta^i2oo._ 
Otra adonde llaman Navalterculo, de pasfo-y s'ígo» de 3 obradas, de 
tercera id., en venta 48 rs., y en ríntq 85— Otra de pasto y steg-3', 
que llaman del Romero , de cabida de media obrada, de segunda id. , 
en venta i too  rs., y en renta 35— Otra de pasto, en térniino de R e ­
venga, de T2 obradas, de tercera id. , en venta 6500 rs.i, y en renta 
19 5 __Una tierra de pan llevar, de cabida 3 obradas, de tercera cali­
dad, en venta 1200 rs ., y en renta 36__Una cerca adonde llaman Ce-
pones, de pasto, siego, regadío y m onte, de 43 obradas, de se­
gunda y tercera calidad,'en venta 500 rs., y en renta 1500— Offa tfe 
siego y pastó, adonde llaman los Chivitiles j titulada de Faustina y  
Antorreo, de 4 obradas y  media, de tercera id ., en venta 4150 r s ., y  
en renta i t^.í__Otras cercas qjaé.ahora están unidas', y llaman los N o­
gales, su cabida 18 obradas y dé* mfuna calidad, enventa 12,481 ts., y  
en renta 450__Otra adonde ll.ima-n las Molinas, cercada de pared do­
ble , de 8 obradas y  media, de tercera calidad, en venta 10,500 rs ., y 
en renta 360__Una tierra de pan llevar, al sitio de Geponillos, don­
de llaman Canto N icado, de obrada y media poc6 mas o menos, de 
segunda id ., en venta 1200 rs ., y e n  renta 4®-— Otra adonde llaman 
el Peral y Arroyo del P in o , de cabida de una obrada , de tercera id . , 
en venta 400 rs., y  en renta 14._Otra adonde llaman los Cuatiio Ca­
minos y Arroyo de Matavacas, de obrada escasa, de tercera id ., en
venta 200 rs ., y e n  renta ló _iOtra adonde dicen Gam onalejo, dé
obrada y  media, de tercera id ., en venta 650 rs ., y en renta 26.—. 
Otra al sitio de la V ega y  Brocalejo, de media obrada escasa, de 
primera calidad, en venta 340 rs., y en renta 16..J—Otra adonde lla­
man las Llanadas, de una obrada, de segunda'id., en venta 650 r s .,y
en renta'28__Otra adohde dicen Cerca de los Prados , de cabida de
3 cuartas, de segunda calidad, en venta'410 rs., y en renta 2 o ._ O trá  
adonde llaman la Ladera V ie ja , de 2 obradas, de mala calidad erial, 
en venta 210 rs., y en renta 8— Otra adonde llaman la Lastra, de 3 
obradas, de tercera id ., en venta 1200 rs ., y en renta 38.
E n  la provincia de Grauada‘, procedentes del suprimido monasterio de 

la Cfirtuja de aquella ciudad, cuyo primer remate se ha de celebrar 
en l.c de Motril.

Una haza de 9 marjales, tierra de riego, sita en la vega de la villa 
de Salobriña , y pago del Callejón del Penal, en venta 2450 rs ., y én
renta 6 7__ Ôtra liaza de 28 marjales también de riego, en la misma
vega de Salobreña, y  sitio nombrado Cañada de Pastrana, en venta 
5440 rs., y en renta 163— Otra haza de 6 marjales, igualmente tier­
ra de riego, sita en la referida vega de Salobreña, y pago de los H m o- 
jares, en venta 2400 rs. , y en renta 72— Otra haza de 4 marjales de 
tierra de riego , en dicha vega de Salobreña, y pago de ía Fuente de 
los A lam os, en venta i 200 rs., y en renta 36.
'En la provincia de Toledo, procedentes del suprimido monasterio de San 

Bernardo de aquella ciudad, cuyo primer remate se ha de verificar 
en la misma.

Una tierra en término de la villa de V illa m ie l, llamada la R e— 
ramosa, su cabida 1860 estadales, en venta 1860 rs ., y  en renta 60.
_Otraen el mismo término de Villam iel y  sitio de Retam osa, do
caber 1390 estadales, en venta 1390 rs ., y en renta 40— ^Otra en el 
mismo término de V illa m ie l, llamada Lagorda, al sitio de la Esca­
rapela , su. cabida 4777 estadales, en venta 5971 rs., y  en renta 170.
_ Ôtra en el mismo término, al camino del Cerro de las Cabezas-^
su cabida 6 fanegas de á 500 estadales, en venta 7500 rs., y en ren­
ta 240__Otra al sitio de Miflor .-s, en el mismo térm ino, su cabida
I 200 estadales , en venta i 200 rs. , y en renta 40— Otra en el mis­
mo término , al sitio de los Esparragales, llamada la Suerte de Lucía, 
de caber 1500 estadales, en venta 1500 rs., y en renta 45— ^Otra 
tierra en el mismo término de V illam iel, en las Vefiuelas, su cabi­
da 1500 estadales, en venta i5 o o rs . , y en renta 45— Otra tierra 
en el mismo término, de cabida de fanega y media , en venta 1 1 25 rs., 
y  en rénta 34._Otra tierra en el mismo término, su cabida de 3 fa­
negas en venta 1500 rs., y  en renta 45— Otra tierra en el m.smo 
término de V illam iel, su cabida 2 fanegas, en venta 1.500 rs., y eri 
trenta 124.

NUMERO 260.

E n  la provincia de Granada , procedentes del extinguido mrmasterio de 
la Cartuja de aquella ciudad , sitas en término del lugar Churria­
n a , cuyo primer remate se ha de celebrar en la de Sta. F e de la  

■ Vega^
En tíl pagb de D^iliínon , una haza de 3 niarjales y 11  estada-* 

les , en venta 2184 rs., y en renta 87 rs. y i 2 rnrs._Otra haza de 11 
marjales y 44 estadales, tierra de riego, al mismo pago, en venta 
8008 rs. , y  en renta 320 rs. y 11 nw»— Otra de i8 marjales y 50 es­
tadales de riego, al pago de Daravenafoz, en venta 14,800 rs ., y en 
renta 5 9 2 .^ 0 tra  de rg marjales-de riego , al misijio pago , en venta
9750 rs ., y en renta 390__Otra de 10 mar jales y 46 estadales de riego,
á'^id., en « n U  83Ó8 rs., y eu renta 334 rs. y 27 mrs— Otra de 7
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marjales j  8 i estadalesi á id ,, en venta 6200 rs., y  en renta:250. 
— Otra de 10 marjaies j  16  estadales de rieg®, al pagó de D a.li-
m on, en venta 6095 rs ., y en renta 244__Otra de 7  marjales de
riego, al pago de Daravenaroz, en venta 5600 rs., y en renta 224. 
,— Otra de 8 marjales y 50 estadales de riego , al pago de D ailir 
mon , en venta 5900 rs., y «n renta 236— Otra de 9 marjales de
riego, al pago de Daravenaroz, en venta 6300 rs., y en renta 252__
Otra de 7  marjales y 50 estadales de riego, á id ., en venta 450,0 rs., y
en renta 180__Otra de 7 marjales de riego, al pago de Dajlimon , en
venta 4900 rs., y en renta 190__ Ôtra de 3 marjales y 19 estadales de
riego, á id ., en venta 1914 rs ., y  en renta 76  rs. y 19 mrs__Otra de
3 marjales de riego, á id . , en venta 1650 r s ., y en renta 66__Otra
de 21 marjales y 85 estadales de riego , á id ., en venta 13 ,110  r s ., y 
en renta 524— Otra de 14 marjales y 60 estadales de riego, á id ., en 
venta 8960 rs., y en renta 385 rs. y 14 mrs— Otra de 9 marjales de
lie g o , á id., en venta 5400 rs., y  en renta 216__Otra de 7  marjales
de riego , pago de Daravenaroz , en venta 4900 rs., y  en renta 19Ó__
Otra de 7  marjales y 40 estadales de riego, en dicho pago , en
Venta 4070 rs., y en renta 123__ Otra de 7  marjales de riego,
al pago de D ailim on, en venta 4200 rs ., y en renta 168._.Otra
de 8 marjales de riego, al pago de Daravenaroz , en venta 4800 r s .,
y  en renta 192__Otra de 5 marjales y 32 estadales de riego , al pago
de D ailim on, en venta 3458 rs., y  en renta 138 rs. y i i  mrs__Otra
de 3 marjales de riego, á id ., en venta 1650 rs., y e n  renta 66__
Otra de 4 marjales de riego, á id ., en venta 2200 rs., y en renta 
48._Otra de 2 marjales de riego , á id ., en venta 1100 r s ., y en ren­
ta 4 4 ._ O tra  de 100 marjales de tierra cercada de tapias y plantada de 
olivos, con 28 campales, 229 plantones, 16 estacas, 9 higueras plan­
tones, 8 almendros y un ceibo, al pago de los Llanos, en venta
31,380 rs., y en renta 1252 rs. y 6 mrs__Otra de 2 marjales y 50
estadales tierra de riego , al pago de Dailim on, en venta 1375 reales, 
y  en renta 55__Otra de 4 marjales de tierra de riego, á id ., en ven­
ta 2800 rs., y en renta 112._Otra de 10 marjales de riego, al pago
de Daravenaroz, en venta r s . , y en renta 280— Otra de 7  marja­
les de riego, en dicho pago de Daravenaroz, ramal A rm illa , en ven­
ta 5600 r s ., y en renta 224._^Otra de 7  marjales y  56 estadales de
liego y  o livar, al pago de los Llanos, en venta 1260 rs., y en renta
50 rs. y 14 mrs__Una casa en el dicho lugar de Churriana, titulada
Casilla del Olivar de las Heras, compuesta de 2 cuerpos, en venta 
9850— ^Otra casa en id ., llamada Casa Grande de Cartuja, á la calle 
de las Heras, de 2 cuerpos, en venta 65,500 is.

MUMBKO 261.

E n  la provínifa de Salamama, pratedrntes del extinguido roteólo 
S. Vicente de aqw lla ciudad, cuyo frimer remate se ha celebrar en 
la misma.

En término del lugar de V illoruela , 12 huebras v  cuarta de tierra,
en 5 pedazos, en venta 15,160 rs., y en renta 20 fanegas de trigo__
Una casa en dicho lugar, con su lagar, bodega, vasijas y varias ofici­
nas, en venta 10,214 Y renta 500 rs__En términos de V illa -
ruela y V illo r ia , 57 aranzadas y 3 cuartas de viña, en 37 pedazos, 
en venta 16,990 rs., y  en renta 600__En el de V illoruela, 23 hue­
bras de tierra y  3 cuartos de otra, en 17 pedazos, en venta 12,860 
rs ., y en renta 14 fanegas de trigo— En términos del Villoruela y V i-  
llaria, 87 huebras y 3 cuartos, en 47 pedazos, incluso un mimbral y  
2 vifiazos, en venta 51,250 rs., y  en renta 50 fanegas de trigo.
E n  la misma provincia de Salamanca, procedentes del colegio de nues­

tra Señora de Guadalupe y  monasterio de S. Gerónimo de aquella 
ciudad , cuyo primer remate se ha de celebrar en ella.

Fincas sitas en el lugar de Villoruela, pertenecientes al colegio de nues­
tra Señora de Guadalupe.

Siete tierras que hacen 9 huebras, en venta 5050 r s ., y en renta 
6 fanegas de trigo._En término de V illoria  procedentes, del m o­
nasterio de S. G erónim o, un huerto de media huebra, en venta 300 
r s ., y en renta 30.
E n  la provincia de Oviedo, procedentes del suprimido monasterio de Ce- 

lorio, cuyo primer remate se ha de celebrar en Villaviciosa de A s ­
turias.

La faza de la Portilla , en la ería de la Carrera, de dia y medio de 
bueyes, en venta rs ., y en renta 18 galipos__En id. ,un dia de bue­
yes, en venta 350 rs., y en renta 6 galipos__En id ., al Paniral, de
dia y medio de id ., en venta rs. , y  en renta 20 galipos__La mitad
de la faza de la Fabarriega, en dicha ería ,d e  2 dias de bueyes, en ven­
ta 1400 rs ., y en renta 26 galipos— En el Barcón, un dia de id ., en 
venta 500 rs., yen  renta 8 galipos— En id ., un dia de id ., en venta
700 r s ., y en renta 28 galipos._En el sitio de la Solana, medio dia de
id ., en venta 165 rs., y en renta un galipo y 3 maquilos__A l sitio
del Cellero, medio dia de bueyes de castañedo , en abertal, en venta 
265 rs ., y en renta un galipo— A l sitio de la Peña del Convento, un 
dia de bueyes, en abertal, en venta 80 rs., y en renta 3 m aquilos._ 
A l  rio de Juana, medio dia de id ., en abertal, en venta 20 rs., y  en 
renta un maquilo_A  la fuente de Melan , un cuarto de dia de bue­
yes, en venta 20 rs., y en renta un maquilo__En la ería del Llosal,
al valle arriba de la Portilla, 3 cuartos de un dia de bueyes, en ven­
ta 300 r s ., y en renta 5 galipos— En id., otros 3 cuartos de un dia de 
i d . , en venia zoo rs., y en renta 3 galipos y g maquilos.— A l sitio de 
k ía z a  del Pumar, 3 cuartos de un dia d« bueyes, en venta 200 rs ., y

en tenía 3 galipos y  3 maquilos._En id ., dia y  medio de bueyes , ea
venta 4 30 rs., y ¿n renta 7 galipos__En la ería de Cabañas, 2 dias de
id , en venta 440 rs ., y en renta 8 galipos._En la Llosa del Ravedal,
inj'Jio día de id ., de,prado, en venta 200 rs., y  en renta 3 galipos._ 
En la Llosa de la Viña , un cuarto de dia de bueyes, en venta 55 rs.,
y  en renta 4 maquilos__En la Ruquebrada, medio dia de id ., ea
v^rta 20 rs., y en renta un maquilo__En la ería de la Carrera, al si-

't.Qidel Pam a l , día y medio de bueyes, en venta rs., y en renta 2a
galipos__En la ería dicha y sitio déla javarriega, 2 dias de bueyes,
en vent.i 1400 rs ., y en renta 26 galipos__A l sitio de la Solana, me-
.dio día de id. , en venta 165 rs ., y en renta un galipo y 3 maquilos.

■ A l sitio del Celiero, medio día de bueyes de castañedo , en ventj
165 rs., y en renta un galipo._A l sitio de la Peña del Convento., ua
diado bueyes, en abertal, con varíes árboles, en venta 80 rs ., y ea 
renta 3 m.iquilos._A i rio y sitio de Juana, un cuarto de un dia de bue­
yes , en venta 20 rs., y en renta un maquilo._|\1 sitio de la Fuente
del Melan, un cuarto de diado id ., en venta 20 rs., y e n  renta ua
maquilo_En la ería del Leosal, al valle de arriba de la Portilla, 3
cuartos de dia de id. , en venta 300 rs., y  en renta 5 galipos__En id.,
3 cuartos de un dia de id ., en venta 200 rs., y en renta 3 galipos__En
la ería de la Carrera, un dia de bueyes , en venta 650 rs , y en renta 
3 galipos— En la faza del Pumar de Abajo y  ería del Llosal, 3 cuar­
tos de un dia de bueyes, en venta 200 rs., y en renta 3 galipos y 3 ma­
quilos._En dicha ería del Llosal al montorio, dia y medio de bue­
yes, de prado, en venta 440 r s ., y en renta 6 galipos._En id . , al
valle de Requejo , 2 dias de id ., en venta 800 rs ., y en renta 14 ga­
lipos— En id ., al llano de la Fuente, 2 dias de id ., de labor y prado,
en venta 1600 rs., y  en renta 24" galipos__En la ería del Puntal, at
sitio de Migeres, medio dia de bueyes, en venta 88 rs., y en renta ua 
galipo— En la Llosa de la V iñ a , un cuarto de dia de bueyes, en venta 
55 rs ., y  en renta 4 maquijos.

Parroquia de Priesca.
El Hozo cerrado, titulado el Fancin, de 4 dias de bueyes, en venta 

1200 rs., y en renta 16 galipos__En id., otra llosa, de 8 dias de bue­
yes , en venta 1300 rs., r  en renta 20 galipos__Un prado, de 2 dias de
id ., en venta l á  rs ., y  en renta 16 galipos— A l sitio del Cotariello, 
un dia de id ., en venta 660 rs., y en renta 9 galipos— En la ería de 
Carbonado , 18 dias de id. ,e n  venta 2250 rs., y  en renta 40 galipos. 
— A  los Facones, 4 dias de id ., en venta 600 rs., y en renta 9 galipos. 
— .\ la ería de las Pazas, de 5 días de id., en venta 2500 rs., y en ren­
ta 40 galipos__En id ., 2 diais de id ., en venta 800 rs., y en renta 16
galipos._A l Busto, 3 dias de bueyes , en venta 1 200 rs., y  en renta
1 7  galipos.— En la cría de Barredo, 3 días de id ., en venta i 3  rs ., y
en renta 16 galipos__En la ería de la Cortina, día y medio de id ., en
venta 600 rs., y  en renta 12 galipos__Un prado , titulado de los Po­
zos , cerrado sobre sí, en venta 600 rs., y en renta i i  galipos__Eo
la ería de V alles, un dia de bueyes, en venta 550 rs., y en renta 8 
galipos— La llosa de Matalloba, de 3 dias de bueyes, en venta 900 
rs., y en renta 15 galipos— En la ería de Carconedo, un cuarto de dia 
de bueyes, en venta too  rs., y en renta galipo y  m edio._La mi­
tad de la llosa de la Bregal, de un dia de bueyes, en venta 400 rs., y
en renta 6 galipos._En laetía de Carbonedo, al sitio de Carrosoto , 2
dias de id ., en venta 900 rs., y  en renta 16 g a lip o s._ A  dicho sitio, 
3 castaños viejos y  4-nuevos, en venta 30 rs— El prado cerrado de la 
Huera, de medio dia de id ., en venta aoo rs., y en renta 3 galipos. 
— A l sitio de la Cortifia, un cuarto de dia de id ., en venta 100r s ., y 
en renta 2 galipos.

Colunga y  términos de la Riera.
En la ería de Cenia, sita en término de la R ie ra , una posesión de 

22 dias de bueyes, en venta 14,500 rs., y en renta i6 o  galipos. En 
id ., al sitio del Pumar de P ira , 4 dias de id ., en venta 29 rs , y en 
renta 24 galipos— A l sitio llamado Molino del Perrero, 2 días de 
bueyes, en venta 600 rs., y en renta 8 galipos._En la ería de la Ge­
ma , al sitio Tras de la Cuadra, 6 dias de id ., en venta g9  r s ., y ea 
rema 40 galipos— A l prado de Celorio, 2 dias de id., en venta 1100  
reales, y en renta-n galipos— A l propio sitio, 8 dias de bueyes, en 
venta 330ors., y-eflrema 40 galipos— En dicha ería, al sitio de Sien­
ta , 5 dias de bueyes, en venta 1500 rs., y en renta 20 galipos__En I3
ería de la Sienra, al sitio de Frierra, dia y  medio de bueyes, en ven­
ta 800 rs., y  en renta to  galipos— En un prado cerrado, 1 dias de
bueyes, en venta 900 rs., y  en renta 1 2 galipos__En id ., 2 dias do
bueyes, en venta 400 rs ., y  en renta 6 galipos._En id ., y sitio lla­
mado Canto de Caso, 2 dias de id ., en venta 300 rs., y en renta 4 ga­
lipos— En el prado de Casa V ie ja , medio dia de id ., en venta 200rs.,y en renta 3 galipos._En la ería de los Navales, término del lugar de
Luces, 38 días de bueyes, en venta 69  rs., y  en renta 96 galipos__ _
Adonde llaman la Lloridosa, 16 días de bueyes en abertal, en venta 
ioors._ _ A l sitio del Albornio de C otiello, un dia de id ., en venta 
20 rs— A l sitio de Palmian, un dia de id ., en venta 220 rs., y ea
renta 3 galipos__A  id ., 10 dias de bueyes, en venta 500 r s ., y ea
renta 7  galipos— Doce dias de bueyes titulados cotarruellos, de argo­
ma la mayor parte, en venta 80 rs— A  R obiñ a, 2 dias y medio de
id ., en venta 150 rs., y en renta 2 galipos__A l sitio de la Cantera,
un dia de id ., en venta 200 rs., y en renta 3 galipos__A  la Fuente
de la Pandicila, 5 dias de id. , en venta 4400 rs., y en renta 64 
galipos— A l Reboyar, un dia de id ., en venta 80 rs., y en renta ua 
galipo— A  I abandero, 4 dias de bueyes, en venu  75» rs ., y en ren­
ta 10 galipos. (  Se continuará,')
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EN LA IMPRENTA NACIONAL.

Ayuntamiento de Madrid




